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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del C.S.J) 

Carrera 10 No.14-30, Piso 9, Telefax. 2838645 Edificio Jaramillo Montoya 
Email: cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2020-00015-00 

 

Inscrito como se encuentra el embargo del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria no. 50C-1581237 de propiedad 

del demandado, se decreta su secuestro. Para la práctica de la 

diligencia, se comisiona al Señor Alcalde Municipal de la Localidad 

respectiva y/o Inspector de Policía de la zona a quien se faculta para 

designar secuestre de la lista de auxiliares de la Justicia y fijar 

honorarios. Líbrese comisorio con los insertos del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 106 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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